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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el día miércoles 
7 de diciembre de 2022 a las cinco de la tarde (5:00 pm), venció el termino 

de traslado del recurso de reposición interpuesto por el apoderado Judicial de 

la parte demandante, en contra del auto de fecha 19 de agosto de 2022. 
 
DÍAS HÁBILES: 5 ,6 y 7 de diciembre de 2022 
DÍAS INHÁBILES: 3 y 4 de diciembre de 2022 
 
Dentro de dicho término no hubo pronunciamiento alguno. Pasa a despacho 

para que provea. 

 
Armenia Quindío, 16 de agosto de 2023 

 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 
Secretaria 
 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:     TEMPORALMENTE S.A.S.  

RADICADO:          63001400300100- 2015-00521- 00 

ASUNTO A DECIDIR: RECURSO DE REPOSICION 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío 

 
Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Le corresponde al Despacho resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN instaurado 
por el mandatario judicial del demandante el BANCO DAVIVIENDA , en contra 

del auto proferido el 19 de agosto de 2022.  

 

El recurso fue interpuesto dentro del término legal para ello, de conformidad 

con el artículo 302 del Código General del Proceso. 

 
E L   R E C U R S O 

 

El apoderado de la parte demandante  interpuso recurso de reposición y en  
subsidio apelación, señalando que durante el trámite del proceso  desplegó 

diversas gestiones, con el fin de dar impulso al proceso (solicitud de oficiar al 

Banco Agrario de Colombia y medida previa), sin que, por ende, pudiera 
configurarse la ausencia de interés o de un abierto descuido, por un intervalo 

superior a 2 años, que condujera a declarar la  terminación por desistimiento 
tácito. 

 

Solicita se revoque la decisión, y se disponga la continuación del proceso.                          

 

A N T E C E D E N T E S: 

 
Este despacho, mediante auto de fecha  19 de agosto de 2022, dispuso la 

terminación del proceso por desistimiento tácito, señalando que, desde la última 
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actuación , habían transcurrido 2 años, durante las cuales el proceso  había 
permanecido inactivo. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S   

 
A la luz de lo establecido por el art. 318 del Código General del Proceso, el recurso 

de reposición  procede contra los autos emitidos por el Juez, con el propósito que 
se reconsidere y se modifique lo decidido, con expresión de las razones que la 

sustenten dentro de los 3 días siguientes a la notificación de la decisión objeto de 
controversia (en el evento de que ésta se hubiera emitido por fuera de audiencia), 

la que debe promover la parte a la que fue adversa la determinación proferida, 
tendiente a que la providencia sea aclarada, modificada o revocada. 

 
En otras palabras, el recurso es viable siempre que se promueva frente a un auto, 

que resulte desfavorable a una de las partes, y que se formule  en el plazo de 

ley; requisitos que efectivamente se cumplieron en el caso particular, ya que el 
recurso en estudio fue promovido por el apoderado del ejecutante el BANCO 

DAVIVIENDA,  en contra del  auto interlocutorio de fecha 19 de agosto de 2022,  
providencia a través de la cual se declaró la terminación del proceso por 

desistimiento tácito, lo que es contrario a sus intereses, siendo promovido  en 
tiempo. 

 
En ese sentido, es factible estudiar las argumentaciones que fundamentan el 

recurso.  
 

Desde esta perspectiva,  conviene puntualizar, en lo relevante para el proceso, 
lo consagrado en el  lit. b), num. 2º, art. 317 ibidem, el que señala :  “Si el proceso 

cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante, o auto que ordene seguir la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años.” Esto sin necesidad 

de requerimiento previo. 
 

Bajo estas premisas, se comprende que el desistimiento tácito, como una forma 
anticipada de terminación del proceso que es, se instituyó para evitar la 

paralización de los asuntos sometidos a consideración y los efectos adversos que 

tal inactividad genera y afecta la eficacia y celeridad de la administración de 
justicia. En otras palabras, esta figura jurídica se encamina a eliminar los 

procesos que se  han convertido en una carga tanto para las partes como para 
los despachos judiciales,  generando  incertidumbre y falta de resolución pronta 

en cuanto a las pretensiones incoadas por la parte demandante, debido a  
dilaciones injustificadas. 

 
En todo caso, como puede observarse, el fundamento  que estructura la figura 

del desistimiento no es otro que la ya nombrada inactividad, por el término 
previsto en la legislación.  

 
Revisado el expediente en este evento, el Despacho observa que le asiste razón 

a la parte demandante, en cuanto a que en el término de los dos (2) años, de 
ningún modo el expediente permaneció inactivo, sino que en su transcurso se 

adelantaron varias actuaciones idóneas para lograr el avance del trámite, tales 

como solicitud de requerimiento con destino al Banco Agrario de Colombia, la cual 
obra en el folio 32 del expediente del cuaderno principal, solicitud de medida 

cautelar, consistente en el embargo y retención de los dineros que la entidad 
ejecutada tuviera en el banco W; peticiones que fueron presentadas  en su orden 

el 13 de marzo de 2020 y el 07 de marzo de 2022, tal como lo certificó el CENTRO 
DE SERVICIOS JUDICIALES, esto es,  antes de que culminara el citado plazo de 

2 años, computados desde la última actuación. 
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Por lo tanto, la decisión del Despacho será la de reponer el auto de fecha 19 de 

agosto de 2022, disponiéndose continuar con el trámite del proceso, procediendo 
a resolver las peticiones que fueron radicadas en las fechas indicadas por el 

apoderado de la parte demandante, contenidos en el escrito contentivo del 
recurso,  relacionadas con el requerimiento al Banco Agrario de Colombia, la que 

se encuentra en el folio 32 del cuaderno 2 del  el archivo PDF  escaneado, y la 
solicitud de medidas,  que si bien no fue agregada al expediente  al escrito de la 

medida cautelar solicitada, que se encuentra en el A09 del ED, anexa a la 
certificación expedida por el Centro de Servicios judiciales de fecha 15 de agosto 

de 2023, concluyéndose que con estas dos solicitudes,  el apoderado de la parte 
demandante, realizó actuaciones durante los 2 últimos años, teniendo claro que 

no podía darse aplicación a la figura del desistimiento tácito para dar por 
terminado el proceso.   

 

En cuanto al RECURSO DE APELACION interpuesto como subsidiario,  no es viable 
pronunciarse,  ya que al ser resuelto de manera favorable el recurso de 

reposición, no es procedente, darle tramite.  
 

Finalmente, en relación con la solicitud de cesión del crédito a su favor, 
presentada por la  empresa GESTIONES PROFESIONALES S.A.S., la misma no  es 

procedente , toda vez que revisada la Escritura Pública N° 19.746 del 30 de 
septiembre de 2022, la señora JACKELINE TRIANA CASTILLO quien  suscribe el 

documento, no está facultada para presentar dicha solicitud.  
 

IV.- DECISIÓN: 
 

En mérito de expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- REPONER para REVOCAR el auto de fecha 19 de agosto de 2023, 
que decretó la TERMINACION  DEL PROCESO POR DESISTIMINTO TACITO, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR que se continúe con 
el tramite del proceso,  profiriendo  el auto  que resuelva tanto la solicitud de 

requerimiento al Banco Agrario de Colombia como  la medida cautelar solicitada, 
providencia que obran en el cuaderno de medidas.  

 
TERCERO.- SIN LUGAR a pronunciarse en torno a la apelación instaurada como 

subsidiaria. 
 

CUARTO: NEGAR la cesión del crédito, por lo señalado.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICA 
POR FIJACIÓN EN EL 

ESTADO Nº 145  

DEL 18  DE AGOSTO DE 2023 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 
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